
S6cretaría Admlñistrativa

d"
que repo

Dop amonto Legal

en nuestros a ch¡vos

Í A 7,/,/*'n,/" 
('./ ),,, r r, r'

Í./)rn"rrrrr/r,h ¡ 
(/.t,.rt/,/r, /r, . )Il,

RESOLUCIÓN N" SADS-DL.O 07 -2022
(De l1 de febrero de2O22l

Por medio de la cual se cancela el Acto Público N'2021-0-35-0-99-LP-027858,
para el"sERvlcro DE TRADUCCTÓN DE D|ST|NTOS tDtOfúAS AL ESPAÑOL y
VICEVERSA, EN LOS PROCESOS QUE SE INSTRUYEN EN EL TUIINISTERIO
PúBLrco".

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN, ENCARGADO,
en uso de sus facultades legales,

CONSIDERANDO:

Que el dia treinta (30) de diciembre de dos mil veint¡uno (2021), se publicó en el
Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas "PanamaCompra", el aviso de
convocatoria del Acto Público N"2021-0-35-0-99-LP-027858, para el "Servicio de
traducción de distintos idiomas al español y viceversa, en los procesos que se
instruyen en el Ministerio Público", cumpliéndose con lo establecido en el Texto
Unico de la Ley 22 de 2006, ordenado por la Ley 153 de 2020, y las normas
reg lamentarias.

Que, la Procuraduria General de la Nación cons¡dera conveniente, antes de recibir
las propuestas, cancelar el presente Acto Público con la finalidad de verificar las
especificaciones técnicas, los precios de referencia y la forma de contratación de
los traductores e intérpretes que intervienen en los procesos que se instruyen en los
despachos y sedes a nivel nacional.

RESUELVE:

PRIMERO: CANCELAR el Acto Público N'2021-0-35-0-99-LP-027858 para el
.SERVICIO DE TRADUCCIÓN DE DISTINTOS IDIOMAS AL ESPAÑOL Y
VICEVERSA, EN LOS PROCESOS QUE SE INSTRUYEN EN EL ÍTIINISTERIO
PÚBLIco"

SEGUNDO: PUBLICAR la presente Resolución en el Sistema Electrónico de
Contrataciones Públicas "PanamaCompra", por el término de dos (2) dias hábiles
para efectos de su notificación, así como su incorporación en el respectivo
expediente.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Articulos 74 del Texto Único de laLey 22 de 2006,
ordenado por la Ley 153 de 2020

Dada en la ciudad de Panamá, a los once (1 1) dias de febrero del año dos mil
veintidós (2022).

COMUN¡OUESE Y CÚMPLASE

JAVIER E.
Procurador Gene lde la Nación, Encargado
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